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8! AUMENTO DE CAPITAL * En la ciudad Co Quito , Sai 

o. Y REFORMA Y CODIFICACION >» tal de la República C Csl 3cu- 
7 A 

10 ESTATUTOS DE PLOTECO -— «* dor , hoy ¿ía miercoles vino 
A 

| ME + , 
| COASÍN , COMPANIA LIMITADA , y dos de Noviembre de míl rno- 

nu. ; a ST 

| DE $ 100,000,00 4 x veclentos sstente y oczo ¡antic 
12. - me co SEA | $ 1'900.000,00 > | 
11 VALE DOLOROSA mí el Nov sario doctor zfreín - 

, / y TT TT TA 

| o! 
O . al > ñ HU Cia o 

La martínez Paz , comparece : el soñor Nelson ¿3.2.0.2 

a j sado , en calideld de Corcato y Teiprosentanó: 

o 2300 - COGSIN , COMPALIA LIMITADA ) Cono consia de lo. 
e TR s pe a Pe la A o - 

e vento 0us se azroga .«- El compareclente -<. ul. 10 

) , o reyor de edad y, vecino ¿se ste lugar , 2 0uUÍL0 13 2001001 

| “oy fe y dice : que eleva a escrítura ÚNICA TO CIAL 

i > tenor líteral es el sígulents :-SENXCo ID 

| F 1 0':- En:el registro correspondlante ds 0ccÍILCI0S Di 

! tlícas a su cargo , sírvase Incorporar UnE Ce. 20.05 - 

o «1 aumento de capítal y la correspondiente raloraa Y Doll. 
  

ción de estatutos de PRUTECO - COASIN, COMA a Dd c 

  

  

  

Z. , Cuyo tenor es el siguíanta ¡COMP ..2- 
7 ñq_ ___ _ > E _ Á __E__-HMI«kIIIMMm;¿XA¿PF€-b a 

| Y 2:72 Intervíans en la celebración de la pros ..6t 

ra al ¡señor Nelson ¿ruizc verquoa y an su calídes o 

    
  

al € PROTECO - COASÍN , DOM 

  
+ . eo om —
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¿cid y conforme consta del normoramisnto Cebideren 2 
PS NS 

coivo que se plán agregar como periúo instrumental de usos 

P 

ecorívurs e 4ántecedentas :- PRIMERO 22 Mo 

cantos ascrítura pública otorgada 231 cavorca de abril ds il 
  

rovecisntos setenta y dos , anúe el Novarío de este clusa 
  

aa Y ta MMuarmtirnos Ta danantoy ” 2,7 ducuur dorge WVesrington Lara , e inscrita en el 

| Morcentíl de este Cantón el disccinueve de septiembre de 
  

  

  

  

| 23 mísmo año , bajo ol número 1415 , tomo 103 , se constátu- 

i | 

| yó la Compañía PROTECO COASIN Compañía Límitada .- S EG U-ll 
1 

| DC :- El capital inícial de la cíteda Compañía es de cian | 

míl sucres , que fué suscrito y pagsío en la siguionto Por-! 
  

  
na : esñer Rícerdo Contag , veínte y cinco mil sucras ; - 

cuñocr Gusvavo édolfo Saroka , cincuenta mil sucres y sofor 
  

  

    

“e A Ao + Am 37 > E 7 co Enclie Darquea , veínte y cinco mil SUcTsE .. Lo Lo. 

: Lo, . As, a nara 3 A Doa ; 2 :£- Por sscrivura pública ovcrgada el veinte (2 mayo ? | 

cl novacientos setenta y cinco , ans el Novarío d3 . 
  

- 1 
rindea ¡Madimiro Villalva Vega , ei socio soñor Eicsodo 
  

  

  

  

Coi a Mujía cedió y transfirió a favor Cel socio señor colo 
. ! - A A A 

| ¿to Piralle Darquaa”, las vsínte y cínco verticigpaciones Je | 

ca e plesdad ,) las mismas que fueron inscritas a Rombo. ul | 

0 Cor sm el líbro respectivo de la Compañía .- CUARZO: 

  

  

    

  

    

  

rán Sac 3ura colebrada el cuavro de junio de míl nOVICILE 
— -— 

3 astenia y cínco ente el NXotarío doctor Wlacdimíro Viilai= 
a - ( a | 

, Ll socío sañor Gustavo ádollo arcka cedió y trensioniéó" 
o V a - ( 

. paeriicipaciones de su pronisded en la sieulinmou. Cine! 
! l 

30.3 perticipaciones a Jevor 4sl socío señor No los | 
A ! o 

¿oo DETONLEA sy , al socío n- ¿ro Jalaa conti iiO: 

o +e , las díez participacionas Tes venues QUISO.
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3 

gn vírtud de las trersfaerencias realízadag , al ce 
  

cíen míl sucres quedó integrado sn la siguíscnte 
  

for Gustavo ádolfo Saroka , veinte míl sucros ; 
  

  

Protls D Darquea , setenta mí1l sucres y e Ingenlero Jaina Ja-. 

ramíllo , diez míl sucres .-- SEX TO :- Por resolución - 

núnsro +88 del siete de 4gosto de míl novecientos stes 

  

  
y ccho , la Subsecretaría de Comercio del Ministerio (e 

a nn. 

  

  

industrias , Comercio e Integreción , autorizó al señor - 

o e A DS pi Gu 

” 

Gustavo tdol fo Sarcke , la inversión oxtranjera dírecte - 

hasta por la suma da ciento ochenta mil sucres la mi , 

t 

| >= 
ce 

que está dsstínada al aumento de capital de esta Compañía . 

1
0
 3 

Copía auténtica de dicha resolución y, se pide agregar a es 

  

E
 

  

  

ta escrítura como parte instrumental de la mísma .- S 3 P - 

TIMO 2- a Junta “veneral Sxtraordinaria de Socios da ¿xl 

TZCO - COASIN , COMPAÑIa LIMITADA , celabrada el veinte de 
er a   

; 
pa Novlembre de mí1l novecientos setenta y ochz , acordó el 

aten En A A A SR RR E AAA ' al 

aunento de capítel socíal de cian mí1l sucres a un millón 
AAN 

  
  

2 

da sucrss , asíÍ-como tambián la reforma y codificación (e 
a a AAA 

os satatutos sociales + Con estos antecedentes y autoriza- 

o O
 o 3 O o stoy para intervenir en el otorganíento a: esta - 

4 

csorítura , sn mí calidad de Gerente y rerresenvanto lozal 

¿o PROTECO - CO4SIN , CUNPANÑNIA LIMITLDA . yilo -- Y219var - 

o escrítura pública el ecta de la Junta Cenarel Ixiracraina- 

  

ría del veínte de Noviembre de míl novecientos »3at.23s 

  

ccno cuyo contenido 8s el "siguiente :- 4CÍa La La JUNTA Gó- 

    
  

  

NEREL EXTRAORDINARI4 DE SOCIOS DE PROTICO -= Coscil ooo cs 

| 
- 

LIMITEDA , DEL VEINTI DE NOVIEMBES DL MIL NOVICIENIL e l 

TUI z OCEO +- En Quíto , a veinte da Novionver do 10,



de
 

esientos setenta y ocho ; les dísz do la na ñano e Siento 
  

  

    
  

OEA FET — - a ? 
SS 
autos el día y la hora para que tenga lugar la Junta Gensral 

¿ssurecordínaría de Socios de PROTECO - 204323 Compañía Linmie| 
a 

tada , se instala la Junta en las propias oficinas ¿e la - 

  

  
  

  

  
  

    

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

      

      

    

    

  

    

  

| 

- “cijrasa y con la concurrencia de los socios señoras Irngóú- : 

er ST ATA TE TT 
a vino Jaime Jaremitllo Castro Ta son Prelle Lerquía YPUuus-: 

o | A 1 
> 1 

: tavo ¿dolfo Saroka deblidamenta representado , mediante po» : 
70 Io | 

: 

a! der notarial que'ss conserva sn los archivos da la Compa=  ; 

o ñía , por el Ingeniero Jaíme Jaramíllo Castro +. Actua como | 
mr + 

4 

> , : 
Ercretarío de la ¡Junta al socío señor Nalson Frelle Largucz, 

io 2 C 
: 

a Garen nte do la Compañía . Veríficado el quórun sa COmprucoa 

naa se, queuentra representado sel clento por clenue dol ca- 4 
o | AA A A A e 4 : 

a 1 suscrito y pagado úe la Compañía . En tal virtud , 105 

. . | 
vontor concurrentes declaran que , nanisndo sído convoco" 15 

Pt . A a 

mn Me + santo y hallarse ssta Junta vól! 

2:33 por unanimidad la celsbración ¿> la mísma , al conos : 

dá” lo que al respecto dispones $l ar tículo 280 do lea Loy úy 
E . A e z A A AA AAA A A A A A A AX 

| 
| Sompeñías vigentes , comprometiendose a susceriblr , como ¿mn |! 

o A A A A A A ON 

: 1 

ef=scto suscriben , la presente acta , a fín de dar testíno= i 
¡ET . 1 

, | TT _— ; 

l ni) y validez de todo cuanto en esta sesión se acuerda y Gu! 
20 ! A A 

l cias. El sañor Nelson Preíle Darquea menifiescta que iy Co= : 

y mo Cerenté de la Compañía , ha convocado a esta Junta Gunur o, 

. 2. Snhtiraordinsria de socios para travuar los sizuient.s - 

E purcos 2 PRIMXERO :- Reconsid srací ón de loé restulvo | 

o ez lus Juntes Gonaralas. del cínco € Junto de mil novicioi- 
13 . 

sa toz seventa y cinco y trelntea y uno 42 Mayo de mil noviuclon= 

Lo hos suotenta y oc ho SEGUNDO :- 4umento dal capital 
  

. 0 
socia ds la Compañ 

|
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 Daspués de varías deliberaciones la Junta General 

3Nu 

a gU0 13 
gXtIaor- 

  

-'dinaría aprueba por unanimidad lo síguiente :-Uno : 

02 
" cación de los Estatutos de Proteco - Coas1n Compañúla Limitada.- 

  

Dejar insubsistente lo resuelto por lasgúntas Generales Extrgá 
  

¡ . 

dínertas de socios del. cínco de Junio de míl novecientos set 
  

a y 
  

ta ylocho ;y-, consecuentemente , el coni 

cinco y sraínta y uno de Mayo de mil noveclentos_setan. 

venído de las actas 
  

- de las Juntas realizadas en las fechas ar ibes citadas .-; -- 
  

D.O 3-3: - Proceder: al aumanto de cpapiítal social de cíen 
    —míl lg un miíllón:de sucres 

  

, mediante la suscripción de. - 
  

    

! , 

noveciantas nueva particípacionas, de un míl 'sucres-. cada unal 
    

Tin 2-8 -3- Suscribir ..el nuevo capítal social .en la - 
A , 

  | , 

¡siguiente . forma :: Señor Gustavo 4dolfo baroka-, .cladto oc hen 
  | . 

  

-- ya participaciones da un míl sucres::, 

¡ l 
"ochenta m1l sucres ; 

: equivalentes a ciento 

  

participaciones aguivalentes a noventa mi 

Ingenísro Jaime Jaramillo , noventa, - 

  

ñor Nelson Frsile, Darquea. , seiscientos 

1 sucras ¡:y el se- 

treínta participa- 
  

T- ciones y equivalentes a seisciantos trelnts “11 sucres . 
' 

Ls 
  

acuerdo con el cusdro de suscripción , ré alízada| con el con” 
  

'' sentimiento unánime de: todos los socíos , el nuevo capital - 
  

“social de Un míllón de sucres , se descompone en la síguíen- 

  

te forma : señor Gustavo Adolfe. Saroka Y oscientas partíci- 

  | 
“ pacienes equivalentes as dosciauntos mí1l su 

; > 

cres ¡ ingsnlero - 
  : 

- Jaíma Jaramíllo Castro', clen partic1paci ones equivalentes a 
  

- cien: mil sucras 5 y 841 señor Nelson Frell 
  

tas partícipacionss , equivalentes a setecientos míl sucres . 

« Darqusa:, seateclan: 
— 

    "nes , el capítal -Suserito 

as DR 

r j   se doduetrs 

' Para efecto del pago de las novatlentas Muevas' participacio- 
. a DERE 7 <Á   a 
  e 

¿110.22 
AUUIlia M_Cargo +8 

OL
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| 
lores acordados en la forma precedente .-C ua tros o- 

; RRE STERIGTIO ANO: + 

nom P | | 
Aprobar la refovma. y codificación de Estatutos ' de confor- 

| 

cuenta Utilidades Al Distribuldas en las proporcicnes o va- 

  

| 
midad con el proyecto» que, los «soplos, han díscutido en - 
  

“" varias sesiones y Cuyo texto es el siguiente: :-. - 
  

. REFORMA Y COLIFICACION DE LOS. ESTATUIOS DE. PROTE- 
  

CO COASIN COMPANIA  LIMITGDA _:- CAPITULO - 
  

PRIMER O::- DEL NOMBRE , DOMICILIO ,. OBJETO Y - 
  

“PLAZO DE DURACION 3 Artículo: > Primeros 
  

- Con fecha catorca de abril de mil noveciantos setenta y dos 
  | 

38 constituyó en Quito , capital de la República del Ecua- 
  

| o ] | 
dor , la. sociedad PROTECO -.COASIN COMPANIA -LIMITADA y me- 
  

diante escritura «pública de esa fecha., otorgada ante el Nota 
  

_3río de esta ciudad doctor: Jorge Washington Lara +.» 4 Tr t 1- 
  

-culo., Seogund.o ;-. La Compañía se. denomina' PRO- 
  

TECO -= COASIN * COMPáNIA LIMITADA + Los socios acíuales son 
  

- los siguientes : Nelson Freils Darquea. , con sstecientas par- 
  

- ticipaciones de un mil sucres cada una ; sañor Gugtavo Adol- 
  

-. fo Saroka , doscientas participaciones de un míl, $ucres cada 
  

una ; » Ingeniaro Jaime Jaramíllo Castro., con cien partíci- 
  

pacíones de un mí1l 'sucres: cada una .- .4rtí.culo..- 
  

“-Wercero :- El domícilio' lagal de la Compañía está en 
  

- la cludad de Quíto ,. pudiendo . establsacerse en lo posterior   
  

. | 

sucursales , agencias , representaciones , oficinas y COTTes- 

  

—ponsalías , etcétera”, en cualquier lugar de la república - 
  

o fuera de ella .- 4rtíicudl.oo Cuarto s:- El 
  

-. plazo. de duración de la Compaiila es de CINCUZNTA ANOS , que 
      se contará a partír de la facha de inscripción de . la presen- 
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en el Segísitro Mercant 11 del Centón ef 
  

      

te escrítura 
  

  

q Os 
Los objetívos principales de le culo Quíntosc:- 

Compañía son : la importación de squípo € Instrumonta l mó 
  

  
A
 

  

dicos , científicos y educativos ; la Sxp- cr? tación ds procue- 

tos nacionales elaborados ; y la representación comsreial 

ds casas y se 
compañías necioneles y extranjeras +- 

lo sexto: ásfinde que la Compañía pueda cumplir 

con el objeto social señalado en el artículo anterior , és- 
z 

ta podrá rsalizar ajecutar toda class de ectos contratos; Í y 
  

qua sean considerados lícitos por la leyes ueuatorianas , - 

  

ya sean judíciales o extrajudiciales , bancarios , civiles, 

  

  

    
  
  

“
p
o
 

mercantiles o de comsrcio , con o ante personas naturales 

o jurídicas , públicas o privadas , ya sean dentro o fuera | 

¿áa1 País . Podrá en general , dasarrollar todes las demás 

a - vividades da lícita y libre negociación que convenga 

intereses +-C 06 P1T ULO Sí 

artículo Só. L SOCIAL Y DE 103 SOCIOS :- 

cr
 

P
s
 

A e 
     

   

A 
m 0, :- El capítal socíal ds la Compañía es | de ON MILLON 

+ Les partícipacionos sen | 
a o a A 

indtvíduales e indivisibles -- Artículo Oc ta- | 

cíionsas de un mil súícres cada una 
AAA PRAGA    

  

VOoOo :3- El capital social se nella totalmente suscr 

r 

zadá por .los socios integrantes da la 

ito y pa- 

Compañía un la forma 

y cuantía que a continuación se indica ; señor isisoL ¿2 i- 

j 
il varques , setecientes participaciones equívale 

entos míl sucras , 
: 

e - e prox a Dr Ze A 

Gustevo ádollo 3cuoxa , £l. 00.5 soí sañor 

  

  

tas participaciones cauivalanies a doseclontos mil yu 

c ingeníero Jaime Jeranilio Castro y, clen pertisi0 
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t   10, 
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aumento de capital social .- 
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Ñ 50 05 

la que se concceránsus planteamientos con amplia Iubenicón 
  

conciliatoria . Ya no llegarse a ningún acuerdo cor al 2o- 
  

clamanta ,.se procederá de conformítod con las Glsposíc10- 

j 

nss legales pertinentes .-C4P1TULO TERCIO" 
ro

 

O 1 O ¿3 Lá ADMINISIRACION :- 4rtículo Doc Í- 

  

no —Tereeros la Compañía estará pobsrnada por 1 
. 1 ERA A A AZ - 

RETA E e aj RR 

Junta Gensral y admínisirada por Si riiSuicnusvo y Ul udvCn- 
  
  

  

Pr sá , a - IT rr 

te Genaral .- Da Lá JUNTA GENERAL :-4rticuio- 
(QEPD 

1 

Decimo Cueartos:- a Junta General estará 1130=, 
  

  

grada por los socios legalmente convocados y reunidos y , 

- 

como tal , constituye el Organismo máximo do la Co ipoñla . 

En tal virtud , las decisionas que tome la Junte General 
  

los 800.108 +.- ta
 tisnenel caracter de obligatorias pera todo 

  

árticulo Decímo Quinto scr- la Junta 
  

General puede ser ordinaria o extraordinsría . La Junta - 
T -— 

e 

Gansrel Ordinaría se reuniré en el domicilio legal 4 4 >
 

0 

  

Compañía , ásntro de los tres meses postariorás a.la fína- 
  

lización de cada ejercicio economíco + La Junts Úcneral Ex- 
      

  

o
o
 

q
 

zados an la respactíva convocatoria .»- 4rvúiicuio 

Decíimo .Sextosc:- tas Juntas Generalos surós Com 

  

vocadas por el Geromte de la Compañí a , medianis cerva Ql- 
  

rigída al domícilio de ceda uno de los socios con dics Class 
  

de anticipación a le facha da la reunión +. vs 1. convocato- 

    ría y ¿la notificación de los socios sa dejaré 

  

ascríta - 4rticulo Deciíimo 
i 
1 

O A a e ea



> . e , . > » , » : Poo , . rs os 
oo ae Lia do diari ho o? cos Pos Lol qua an icteimna. 

os ns » 

: 

' 7 T - val oca mirada o y Foo nad "Í ue ito 
a co uL-.La “sMmstal nta Gain Mila CUNE aaa ES que ala Vaillui- 

monta co onstítuída an cuala 
Loss + qm <= A os 1Lar tierno y lugar , poro sion. 
  

“entro Gal territorío nacional y pare tratar Sobra Cuninin 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

    

    

  

  

  

    

  
  

  
  

4 
| | 
| ; y 

esunto , cuando está prasénte todo el capital scciel do 12 

| | 
¿ es 5 rai e Vompeñfa y los asistentes acepten por unenimidad la coleta 

| 
e citn da la Junta y suscriban el acta rsaspectíiva , bajo san ; 

Cs 

A ción (a nulídad -- Artículo Doc ínmo De tas 

co i- dd rnás de las facultades señaladas vor la Ley 2+ Us 

| a Lal 

, ¿o ies , son atribuciones de la Junta Gensral , las siguien 

| + si 

oia : a) : nombrar y remover al Presidente y al Verente Ge=- | 
. ( j 

neral 3 b) : Reformar los Estatutos y Reglamentos de la Com 
COTA | . 

vnañía y c) : Decidir sobre el aumento dsl capitel ; 4) : - 
ao A 2 

Darcídir sobre la liquidación de la Compañía antes del plazo 
1 0 

“íjado en el artículo Cuarto de esta Es tatutos y estípular | 
E EN ] 

las cases y el procedimiento para la liquidación ás acuerdo | 

os Liy y e) : resolver sobro lea distribución de ustilldas;¡ 

< rerarto ds ttilidades y f) : conocer y aprobar los in=-¡ 

+23 que daben presentar el Geren.o Gsneral y el Comiza= 4 
L AN ATT | 

o £ 1: Compañla; g) : aprobar y aut sorizor los tren. ios ! 

>= -. z > A 
o ooo cramas de la Compañía , los de incromento , modificación 

cv tiación dal negocío socíal y , Cecfíizr acerca de la fu- 

. sao, tronsformacíón , esccicción y perticipación da la - | 
Lo. Loan A j 

“¿sdad an o con otra u otres empreses 3 h) : eutorizer la 
e ! 

- tono transferencia de les partes socílales , de confor- 
    

av con lo dispuesto en el artículo Noveno de los Estatu- 
    

  
  

A TONTA ATT | => =— a . l o 
Fa A Ana ” A == PU MOR NATA TO provar la admisión de nuovos soulos .- DEL PROSIDON= | 

( o q 

articulo Pp2171l1a0 Y VU IA ii 
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NOTARIA 3a. 

Jr. Efraín Mertínez'P. 
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10 

MM 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

25 

26 

27 

dy 0£ 

rá las Juntas Generales +. Su obligación principal es cumplir 
  

y hacer cumplir los Estatutos y las decisiones de la Junta, 
  

en cuanto estas sean aplicables 2 sus funciones . El Presi2 

  

| 
derite! será elegido para períodos de DOS AÑOS , pudiendo 2 
  

ser reolegido indefinidamente . En coso de falte o rusencia   
  

: . . 4 

del Gerente General ve subrogará en sus funciones el Presi- 
  . 

dente! de la Compañía , con todas las facultades y derechos 

] > Y 
_ Precidente do la Compañiáa , mouio o no de la mismi_¡« Bi Heb 

  

] 
establecidos por la Ley y estos Estatutos +.- DEL GERENTE - 
  

GENERAL ¿Artículo Vigesimo :- El Geren_ 
  

te General, ejercerá. sus funciónes por el tiempo de CUA- 

  A 

TRO AÑOS , pudiendo ser reelegido indefinidamente .2 Como 
  

representante legal que es de la Compañía, , intervendrá como 

  

representante legal que es de la Compañía , intervendrá a - 

  

a. 

nombre de ésta en todo acto o contrato judicial o extreajudi- 
  

  

cizs.lmente , ante cualquier persona , entidad pública o priva. 

dz , con amplios derechps y atribuciones .- Artículo 
  

vigesimo Primero :- A más de las obligacio- + 

  y 

> La 
nes y derechos que la Ley de Compañias señala pare: los Admi- 
  

  

nistradores , el Gerente General tendrá a su. cargo y bajo su 

resnonsebilidad , tanto la gestión administrativas como econó. 
  

, 

  

mica de la Compañde ; todos los bienes sociales ; los fon- 

dos numerarios , documentos de crédito , valores y mas - 
  

efectos de la entidad ; los libros de contabilidad ; las cuen ad 

  

tes bancarias ; las actas de las sesiones 5; y , en general 

  

todos los documentos y bienes sociales no especificados 
  

- anteriormente .-= A r t í c u 1 0 Vi g6é- 
      m 0 Se gun á o :-: El Gerente Ceneral tiene   
  

7



+ o 
Poe 

la dblisación de prerenter dentro de los sesenta días pos- 

. e, . ...> ro. 

teriores «4 la finelizeción de cada ejercicio economico y — ; 

los balances de contabilidad y, las cuentas de negocios y 
  

1 
' 

un informe detallado de, las actividades desarrolladas por 
  

. la Compañía", para estudio y aprobación de la Junta General 

    1 
1 
1 

  

8 
Artículo Vigesimo Tere eiro ss» El 
  t 

Gerente General podrá girar libremente sobre las cuentas - 
  | 

bancarias de la Compañía , y legalizar con su firma todos + 
  

los negocios sociales Artículo Viges im cd 

  

10 

, | 
Cuarto :2 En caso de renuncia del Gerente General con- 
  

n 
*" forme lo previsto en el art=ículo ciento treinta y beis de 

+ 

  

12 

| 

la Ley de Compañías dicho funcionario notificará 21 Presi- 
    

  

16 

a na ay P 

dente de la Sociedad su decisión de separarse del cargo ; para 
  

el que fuera elefsido , por lo menos con sesenta días de an- 

ticipación , a fin de que la persona que lo reempace en sus 

funciones , pueda hacerse cargo de las mismas con la debida 

  

17 

o ll 
oportunidad .- Arti.cou 1 0 Vigegsimo o 

  

15 
Quinto s:- En caso de disolución y liquidación de la - 
  

10 

| 

Compañía , será el Gerente General , el 'encargado de realiza 
  

los tramites de Ley .«- DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIA 
  

21 Artículo Vigesimo Sexto :- De acuerdo 
  

con lo resuelto por la Junta General de Socios de veinte de 
  

Noviembre de mil novecientos setenta y ocho , en lo referen- 

    E 

te al aumento'del capital social de la Compañía , el pago de 
  | y 

| | 
les nuevas participaciones , se hará con cargo a la cuenta 
  

Utilidad no ¡Distribuídas .- A rti cul o - 
  

27 
Vi ge sim o Sep ti om 0 s:- 
    1 

1     
  ' 

| Po 
Los presentes - Estatutos sustituyen a los | conteni- 

A



  

NOTARIA 34. 

1. Efraín Martínez P. 5 
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17 

18 

19 
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s 

25 

25 

Po qa 
dos sn la escrítura de constitución del catorce da ¿ny 08. 

de míl novecientos setenta y dos , suscrita anta el ilotarío 

da esta ciudad , doctor Jorge Washington Lara ¡y en consscusn- 

: ¡ 

cia díchos Estatutos quedan derogados definitivamente .- - ; 

yrtíiculo Decíno. Octavo s:- El Geren-' 

  

-dívos.:, vales , etcótera y, a favor de tarcera parsonas - 

ta Gonoral queda expresamente prohibido de garantizar 0 <= 

avalar cualquísr clase da documentos de obligación , Cré= : 
: - 

  

extrañas o no al negocio de la Compañía .- 4rtícu- 
  

lo Vigesímo - NB8veno :- La Físuelización 
  

artículo. Trígesinmo :- £n cuanto al quórun 

    de la Compañía esvará a cargo de la Junta “eneral de Socios;i- 

  

1 

de constítución de la Junta General y al quórum desisorio - 
  

ge estará a lo díspuesto en los artículo ciento dieciocho 
  

' 
H 

y cíanto discínueve de la Lsy de Compañta se árticu- 
  

10 Trigesinmno Primero :- Las ¿ctas de 

  

las Juntas Generales se llevarán de conformidad con lo dis- 
  Í 

  puesto en el literal b) del artículo veínta y cuatro: d21 
  

| . 

Reglamento de Juntas Venerales .« 4rticulo .,Trl- 

  
  

gesimo Segundo s:- La Juntas; veneral de Soc Los 

Y 

—
 

p
r
 

de esta fecha , aprueba integramente los Estatutos que anto- 

  

ceden y autoriza al Gerente General señor Nelson Fraile ,: 
  

2 A 
| 

A 7 

Darquea , pera que , en su calidad de representante logal | 
sa sá A he IA TE E E AS 

e A ES > ” SE do OS y 

  

  

     
¡ 

de la Compañífa > realice todos los trámites juaíciales y - 
rompo Z mo pieces, PAIS 
  =7T rem 

extrajudiciales , de aprobación de este documento “y suscr 1- 

  | T 
1 . . 

ba la escritura pública de aumento de capital. socíal , - 
1   

reforma y codificación de estos Estatutos , de conformidad 

        con lo! resuelto por dícha Junta en esta fecha +.- Los S0- 
: a ; A SL Tr 

1 

 



8 

10 

11 

12 

13 — 

ctos se ratífican una vez más en las decisiones bomsdas an- 

o 1 
  

a , 

teríormente y sín otro asunto de qua tratar, daspués de 

su receso de dos horas concedído para la redección de la 
  

presente acia , ss levanta la sesión a las dos da la tar- 
  

de .- ( firmado ) Ingentero Jaime Jaramíllo Castro ¿- - 

  
( firmado ) Gustavo Adolfo Saroke .- ( firmado ) Nalsón Frei- 

le Darquea, úererte General - Secretario .- Usted , señor 
  

“ Notarío se servíará agregar las cláusulas de estilo .- - 

Í 

¡7 
  

“ ( firmado ) Doctor Fausto Terán Eguez , matrícula número : 
  

Trescientos ochenta y CÍncga .- Hasta aquí la mínuta que el 
      

1 
- 

comparecíenta sel ratífica en todes sus partos .- Para el o- 
    
  

] 
¡ a ny ano 

torgamísnto de la presente escrítura , Sa observaron los 

1 

  

precaptos legelas del caso +. Y loÍda la presesnt* escritura, 

1 

por mí 21 “Notario al compareciente , se ratifica y fírma 
j 
  

_ conmígo en unidad de acto .- De todo lo cual Goy f8 .-  -= 
  

( firmado ) Nelson Freíle Darquea +.- ( fírmado 3 El Nota- 
  

17 
elo 3 ( firmado ) Doctor Efraín Martínez Pez .- DOCUMENTOS 
  

18 
  

19 

HAaBILITANTES :- Quito , a treinta de uno de Octubre de mí1l 

| i 
novecientos setenta y sÍlete «4 Señor Nelson Freiíle Darquez. 
    

20, 

“1 

Cíudad .- Estimado señor "reíle : Para los fines consígulan= 

, 
a
z
a
 

  

tes tengo a bien poner en su conocimiento que en sesión ex- 
    

zo 

28 

  traordínaría de esta misma fecha , fue usted elegído GEREN- 
  

TE GENERAL de la Compañía '! PROTECO CO4SIN Cláo LIDA. , por 
  í 

t 

un parícdo de dos afioos contados a partir de esta fecha , sílehn= 
, 

do usted el representanto legal . Con este motívo aprovecho 

la oprotunidad para reiterar a usted los sentimiento de mí 
  

consideración y hacer votos porque el trabajo por realiízar- 
  

  ss sea beneficioso para la Empresa +. ¿tentamente , ( fírma-     
  

..
) 

q
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1 

212 

13 

14 

15 

168 

17 

13 

19 

20 Y 

21 

25 

28 

ha 204. 03 
  

do ) Jaíms Jaramíllo C,» , Secretario .- Fecha de Constitu- 

v0T 7 09 
  

ción ': Catorce de ¿bril de mil novecientos setenta y dos .- 

Fecha de inscripción : Díscínueva de Saptienmbra de mí1l nove- 
1 1 

císntos setenta y dos .- El señor Nelson Freíle Darqusa sen: 
  

] | 
esta misma fecha toma posesión del cargo que se le ha confía. 

: : 

do , ¡promatiendo desampsñarlo flalmente , para constancia 
  

pos 

de lo' cual fárma la pres2nte .- ( .firmado ) Nelson Freíle 
  

Darqusa .- Con fecha siete de Noviembre de míl novecientos 

setenta y slete.se halla inscrito el nombramíento de Geran- 
  

- - te General otorgado por Proteco Coesín C. Ltda. a favor da | 
  

Nelson Freíile Darguea +. Quíto , a velínte y seis de Septlen- 
  

bre de mí1l novecientos setenta y ocho ».- ( firmado ) Piedad 
    0. Galvez , La- “egístrador .- ( Hay un sello ) .- REPUBLÍ- 
  

  

| 
Cá DEL ECUADOR :- MINISTERIO DE INVUSTRIAS , COMERCIO E IN=. 

A A A e    

  

o. 

TEGRÁCION 2= RESOLUCIO NÚMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO a 
nt 

EL SUBSECREBARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO Dg INDUSTRIAS | 
  

COMERCIO E INTECRACION . En uso da las facultades qua le 
  

concede el Decreto Supremo número satecientos ochenta y - 
  

nueve da once de Septíembrs de míl novecientos setenta y - 
  

cínco 5.y » VISTOS : el Dacreto Supremo novecientos seten- 
  

ta y cuatro de treinta de Junto de míl novecientos$stenta 
  

y uno reformado por el Decrsato Supremo número novecíentos - 
  

D4,de diez da Noviembre de míl novecientos setenta y seís , 
  

el Decreto Supremo doscientos treínta y nueve - B de treín- 

  ' 
r - j 

ta y uno de Marzo ds mí1l novecientos setenta y seis ; el De- 
  

crato Supremo novecientos - B de dísz de Noviembre de mil 
1 . 

  

novecientos setenta y sals , la Resolución níúnero setenta 
/ 
        y dos | de dos de Febrero de mil novecientos setenta y 

| :



p 
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10 

11 

12 

14 

16 

17 

13 

19 

20 

  

| 
! TTtTOnRT 

síeta , la solícitud y documentación presestados , RES UBSEL 

nes 
VE 
  

- | - os 
Y MODIFICAR al ínciso segundo da la Resolución púmer 

setenta y dos da tres de Febroro de míl noveclentos 'seten- 

  

ta y síete , en los siguientes términos : AUTORIZAR -, la 

inversión extranjera directa que por la sumas de CIENTO - 
  

. ¿ 

CCHENTA MIL SUCKES en su equivalente en dólares Nortsamerl- 
  ] - 7 | 

canos , va a realízar el señor Gustavo ácdoifo Saroxa , Ce 
  

nacionalidad Argentina y en el aumento de capítal de la Com 
  

pañfla PROTECO COASIN C. LTDA. En todo lo demás de la Reso-. 
  

lución queda vigente y sín alteración alguna . COMUNIQUEEST+- 
  

- Dado sn Quito sa slate de 4gosto de mí1l novecientos setan- 

' 

  

ta y ocho... Certífica : ( firmado ) Mílton Cevallos Rodríguez, 
    Subsecretario de Comercio e Integracion .- ( firmado .) 4rtu- 

ro Naranjo Cevallos , Director “acional ddministrativo Fínan- 
    cíero .+.- TESTADO ¿- se .- NO SE LE4 *-ENMENDADOS :- nuevas- 

| 
| mo. 

nuevas- exportación- preferancia- e .- VALE 'i- 

  

  

  

/ . 
: : » 

0 

AA 

| 

| 4 A 
, . . 

] 

d
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Se otorzó ante sii "y en fe de ello confiero esta TERCERA ' 

Y A | - z - 

COPi4', en los mísmos lugar y fecha de su celebración +... 
A A AAA 

  === - = - | 7 = 

- "Bl Notarío Tercero o 7 
  

  
  

    AS: 
e 
  

  

    
  

  

    
      po NOTARIA TERCERA DEL |[CAN==--



-ta fecha queda inscrita la Resolución número RL cinoe mil trescientes 
  

treinta y nueve, del señor Superintendente de Compañías del Ecuador, de 
  

veinte, y des de Marzo de m1 nevecientes setenta y nueye, baje el núme» 
  

re 308 del Registre Mercantil, teme 110.--Se temó neta al margen de la 
  

insoripoién número 1415 de 19 de Septienbre de 1972, a Fe. 1249 del Re» 
  

gistreo Mercantil, teme 103.- Queda archivada la segunda oepia certifiog 
  

da de la Fscritura Pública de Aumente de Capítal, Referma, y Codificación 
  

  

de Fstatutes de la Compañía “PROTECO COASIN COMPAÑIA LIMITATA", oslebry 

da el 22 de Noviembre de 1978, ante el Notario Tercero de este Cantén, 
  

10 
Dr. Ffraín Vartínes; se da así cunplimiente a lo dispueste en les Arts. 
  

1 quinte y sexte de la citada Resslución, de cenfermidad a le establecido 
  

12 

13 

en el Dearete 733 de 22 de Ageste de 1975, publíicade en el Regiatre 0fÍ 

cial 878 de 29 de Agente del misme año,» Se aneté en Repertorio baje el 
  

l 14 húmero 5935.» Quite, a sela de Abril de míl nevocientes setenta y nue=- 
  

15 

16 

17 

ye,» LA RIGISTRADORA .- 1» 

  

s 

    

    

18 

19 

  

  

  

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

  

  

  

  

  

  

  

      28 
 



1 TON QUITO :- Con esta fecha y al margen de la escritura 

2 patriz de AUMENTO DE CAPITAL , REFORMA Y CODIFICACION DE 

  

ESTATUTOS , de la Compañía PROTECO COASIN Co. LTDA, , ce- 

NOTARIA 3ra. 4 lebrada en esta Notaría , el 22 de Noviembre de 1.978 , 
Dr. Efraín Martínez P. 

5 tomb nota de que dichos actos han sido aprobados por la 

  

  

6 Superintendencia de Compañías , mediante Resolución NY 

7 RAL=5339 , emitida el 22 de Marzo de 1.979 + 

8 Quito , a 29 de Marzo de 1.979 + > , 
  

  

10 
  

  

11 
  

12 Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia 
  

  
13|_ se Compañías en Resolución N2 RL-5339 de veintidos de 

14 Marzo del presente año, tome nota al margen de la Escri- 

  

151. tura Matriz respactiva. ió men Ca- 

eL 

  

16. vpitel y Reforma de los Estatu 

17 testimonio e sbidamente certificado antecase,- 
  

18 
  

19 
    

20 
  

21 
    

22 
  

  

23 a 

24 
  

25 
  

26 
  

27 
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